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Riker ha escrito un libro con estilo 
n:tclslvo. lleno de apreciaciones nuc· 
vas, de suerte que nos encontramos 
ante un estudio or1glnal. no 211té un 
manual más, elaborado a base de 
Dtros anteriores como sucede con 
algunos textos americanos. En reali· 
dad, cada capitulo parece un eni;a.yo 
independiente y su unidad conceptual 
y sistemauca no la da la referencia 
11, un mismo ordenamiento constitu-
01on:tl, sino la posibilidad de aplica
ción ad-extram y las reflexlon~ que 
el autor suscita al analizar !ns dife
rentes problemas. 

SI el autor ha pretendido estable
cer el significado de la Democracia 
en general, nos parece que dado el 
procedimiento empleado en el libro 
-que desde luego no responde a las 
pretensiones iniclales de insplrarsa 
en Mannhein-no lo ha conseguido. 
Ahora bien, si. por el contrario. su 
propósito queda en referí rnos la dia
léctica interna de la democracia ame
ricana entonces podemos convenir con 
~l. Efectivamente, Democracy In the 
United Sta.tes es una obra brillante '! 
estimable. La biblio~rafía citada es 
numerosa, así como la escogida se• 
lección que nos ofrece al fina) con 
apreciaciones criticas muy acertadas. 
Es recomendable, pues, la lectura d11 
este libro del profernr Riker por las 
píerspectivas que presenta y las agu
das consideraciones que frecuente
mente contiene. 

P. L. V. 

KURT BASCHWITZ. "Du und dill 
mase". E. J. BrlII. Leiden 1951. 203 
páginas. 

El libro de Baschwitz, cuya segun
da edición en lengua alemana utili
zamos, intenta ser un estudio P.spe
cialmente detenido del concepto masa 
en su sentido psicológico. 

El concepto de Masa que en la 
mayorla de los individuos existe es 
el CJUC podríamos denominar de Ma
sa social o de Masa económica, que 
engloba en el mayor de los casos un 
núcleo muy grande de pobres y des
heredados de la fortuna que man tie
nen una conducta de tipo grega.,·io 
c;,,racterístico. 

Baschwitz pretende hacer este c5-

tudio del concepto. psicológico de 
Masa. de lo que el llama la Masa psi
cológica. desde un punto de vista y 
de varias consideraciones completa
mente opuestas a los puntos de par
tida de que arranca el otro estudio. 

La psicologia de la Masa es enfo
cada en el estudio que comentamos 
como una subdivisión de la psicolo
gia social. La carencia en e.ste estu
dio de referencias a datos o proble
mas económicos. políticos o socioló
gicos, como meramente tales, es de
bida a que no se plantea su estudio 
sino en cuanto estos datos o proble
mas tienen reflejos o efectos determi
nados en el campo psicológico. 

Por otra parte hemos de hacer una 
salvedad importante para la clara 
comprensión del objeto de esta obra. 
No se habla aqui de Psicologia como 
el estudio del funcionamiento de las 
"psiques" de los componentes de la 
masa. retratando, por asi decir, a los 
individuos tipicos componentes de la 
masa. Psicologia de la masa es aqui 
planteada, como el estudio de una 
posible "psique" tle la masa tomada 
como unidad de actuación con carac· 
teres determinados o determinables y 
una especial vida interna que se con
trapone a las manifestaciones exter
nas de esta propia masa, manifesta
ciones estas que en muchos casos 
responden a estimulas no muy defini
dos y de dificil estudio. 

Uno de los primeros objetos que se 
ofrecen a la consideración del autor 
es el origen de la ciencia que puede 
denominarse Pslcologia de la Masa. 
Entre los estudiosos que se dedicaron 
a ella nombra a los más descollantes. 
aquellos que en su opinión tuvieron 
más influencia o más originalidad en 
las doctrinas y pensamiento que los 
otros. · 

La enumeración no es completa. !:le 
ha pretendido escoger a los que allí 
figuran como muestra y objeto para 
·hacer un estudio a fondo de sus mé· 
todos y conclusiones. 

Comienza la primera parte del li
bro con la transcripción de varios 
párrafos del Documento que 350 neu
ropsiquiatras del mundo dirigieron a 
los jefes de Estado de diversos pai
ses'. 

La teorla en él expuesta parece per• 
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teneccr a una de las múltiples uto
pías ofrecidas como solución a los 
problemas planteados por la vida y 
las relaciones modernas entre los 
pueblos. 

"L~ pueblos pueden, como los In· 
dividuos, devenir neuróticos". Párra· 
fos como é>ste abundan en el docu· 
mento que Baschwitz transcribe y 
que fué hecho público en otoño de 
1935. 

Se refiere, y comenta también, unos 
articulas que en ofensiva antinazi p11-
blicó el semanario austríaco "Der 
ChristJiche Standestaat", donde ava
lado por la firma del doctor Fidelis 

se estudia el tema de las parancias y 
de los distíntos aspectos que l'\stas 
presentan en las actuaciones de los 
pueblos en la historia del mun,10. 

Este artículo citado terminaba con 
la afirmació.n siguiente : "Debian ser 
colocados por todas las esquinas car
teles como este: La salud de todos los 
puP.blos será la unión de todos". 

Recuerda el autor tambil'n las ex· 
periencias y escritos de Franz Boas 
en América y del kolandés Huizinga 
y recuerda las palabras de Oliveira 
Salazar en el verano de 1930, poco 
antes de la declaración de ¡::uerra ci
vil en España, en que asegura que 
la crisi~ que padece el mundo es de 
Inteligencia y de Moral. 

Con la revisión de otros muchos 
ejemplos que patentizan la existencia 
Óel problema y la necesidad de afron
tarlo, enfoca lo que él llama 'a "Vi
sión pesimista de la Psicología de las 
:Masas". 

En el capítulo titulado "l\Iiedo ante 
la fuerza de la Necedad". estudia un 
poco superficialmente la obra del re
cientemente fallecido don José Orte
ga y Gasset. Comienza analizando el 
sentido que el fil6sofo español da al 
concepto "Individuo masa" (Massen· 
mensch). 

Cita su frase: "El caudillaje en la 
comunidad ha formado un tipo hu
mano que hace falsos los principios 
de la Cultura, no de esta o de aquella 
cultura. sino de la Cultura en gene
ral... El mundo está c1vilizado. vero 
sus habitantes no lo está n" . 

El capítulo 7.g de ta primera parte 
es un estu<110 comparativo de los esta
dos de la ciencia de la Psicología de 

las masas en Europa y en América. 
Por último, el capítulo 8.R está de

dicado a fijar las cualidades que deben 
reunir los criterios de análisis para 
el estudio psicológico de las Masas. 

La segunda parte está destinada. al 
estudio de la conducta de las masas. 
Aquí se analiza concretamente la ps1-
cologia de las Masas entendiéndola 
como un organismo con existencia y 
vida propias,: 

Se entocan sucesivamente diversos 
aspectos Y consideraciones de lo que 
a esta vida se refiere. analizando en 
el primero el influjo deJ instinto, que 
Baischwitz denomina "la llamada del 
salvaj.e", que todo hombre lleva den
tro. 

Señala como efectos de esta llama
da los casos observados en los asesi
natos por linchamiento y aquellos 
otros que, como la toma de la Bas
tilla, parece.n inspirados y realizados 
por la mente primitiva del hombre 
de las cavernas. 

Analiza, asimismo, otros diversos 
acontecimientos de Ja Revolución 
Francesa de la época napoleónica, y 
de la alemana de 1918 y 1919. 

De la diferente denominación ,te 
"Truppe.nmasse" y "Vi:ilksmasse". sur
gen diversas causas e influencias re· 
cíprocas que se manifiestan en la vitia 
real entre estas dos clases de Marn. 

o, como quiere el autor, estas dos 
Masas diferentes. 

Entre los siguientes capítulos des
taca el que se dedica al estudio de la 
reacción de la masa frente a la 
coacción. Es interesante este ::aoítu
lo. que con tiene un estudio, en cierta 
manera dete.nldo, del sistema dt> lu
cha de las guerrillas, refirió•ncfoi;" 
casi por entero al sistema de gu,~rr1-
1Ias español. 

"La historia no se repite. Pero Jas 
masas humanas se presentan en tns 
mismos lugares y de las mismas fo1·
mas" (pág. 11\l). 

El sentido que Baschwitz da a la 
afl.rmaeión precedente está en frnnno 
desacuerdo consigo misma. La primn
ra parte de 11\ alirmacl6n es la neJ?iJ.
ción de la segunda. 

El ·problema humano a través drl 
devenir rnstórico o su comportamien
to en etapas diferentes, no puede re. 
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girse por una afirmación dogmática 
previa. 

Se puede llegar al establecimiento 
de directrices o direcciones de posi
ble actuación, pero de esto a la afir
mación anterior hay un abismo muv 
dificil de salvar. 

Termina Baschwitz su libro con un 
"Schfuss", dondP. pretende fijar fas 
cionclusiones a que le ha conducido 
el estudio realizado. 

El libro de Baschwi tz es un estu
dio detenido de hechos que provocan 
la posibilidad de argumentar una te
.sis que ya tenia el autor previamente 
adoptada. 

FERNANDO GIL NIETO 

CAPPELLETTI, Mauro: "La giu
risdlzione· costituzionate clelle liba-rtá". 
Giufre. Milano, 1955, 15t página.s. 

Ha suscitado la atención de los cons
tituclonalistas el perfeccionamiento 
de las garantías constitucionales de 
los derechos fundamentales. I!.:stas 
garantlas tienen marcado acento pro

cesal en la medida que los instru
mentos ideados hasta ahora provie
nen de recursos ante instituci,:mes ju
risdiccionales o bien dimanan de la 
liecisión ae estas últ.imas. 

Indudablemente, la jurisdicción 
constitucional, sobre materias referi
das a los derechos fundamentales, es 
una salvaguardia importante del Es
tado de derecho Y, por tanto. parece 
interesante el estud.io de las distintas 
sotuciones que el derecho comparado 
ofrece sobre la cuesuon cuando esta
blece expedientes, garantías e insti
tuciones adecuadas para la tutela efi
caz de tales derechos. 

¡La. monografia de Mauro Cappe
lletti ofrece Wla clara y sistemá
tica visión del recurso constitucional 
en la fase actual del Derecho consti
tucional eurooeo. El autor considera. 
pre!erentemente. el de:ccnvolvlmlAnto 
histórico de la Institución Y su actual 
:regular:IOn en el ordenamlentn ale
ma.n (Constitución bávara de 194G, 
República Federal conrorme a la Ley 
r.le 12 de marzo de 1951, Constitución 
de Renanta-Pa!atinado de 1947. Ley 
de 12 de diciembre de l!t47 sobre el 
Staatsgerichtshof de Es;en). También 

analiza. con precisión, los derechos 
suizo y austriaco. Las referencias al 
sistema norteamericano son escasas; 
en cambio alude al juicio de amparo 
mexicano eloglosamen te. 

Dada la naturaleza de) tema, la ex
posición se ajusta al método técnlco
Juridico, típico de la doctrina consti
tucional Italiana, aunque se menciona 
la lntluencfa de factores ideoló.i.lcos y 
sociales brevemén te. 

En esta monografía apenas si se 
tiene en cuenta la jurisprudencia re
ciente alemana (federal y de los pai
ses). Sin embargo, como el propósito 
del autor se limita al análisis de la 
estructura y funcionamiento del re
curso constitucional, puede parecer 
margina! este aspecto. 

El estudio de \Cappelletti está bien 
diocuméntado y, en lineas generales, 
su contribución al problema de la 
garantía constitucional les estimable. 

P.L. V. 

ANDRE JOUSSAIN: "Les classes 
sociales".-Preiwes Univeniitalres de 
Franoe, París, 19 ... 126 págs. 

El estudio de las clases sociales, 
abarcando todo el área del fenómeno, 
es arduo Y está lleno de dificultades 
El autor ha pretendido llenar con un 
trabajo metódico y completo el vacío 
que existía. en razón de la aridez del 
tema. Deseando verter en la obra su 
característica sencillez. toma la plu
ma animado y comienza a escribir ... 

Ya en la introducción hace ver la 
dificultad de definir la realidad~!asc. 
La noción de clase social es muy 
compleja. y los caracteres por los que 
una clase se define son de naturaleza 
muy diversa y de muy variable im
portancia. Los factores determinan
tes de la clase son: 

1.V La fortuna: Se apunta una 
clasificación tripartita de Charles Gi
de: trabajadores que reciben un sala
rio, capitalistas que sacan de su capi
tal un beneficio, y propietarios que 
gozan de una renta. 

2.V La profesión: Gide distingue: 
a) capitalistas divididos en activos o 
empresarios. y pasivos o rentistas, y 
b) trabajadores, dividido~ en asala· 
ria.dos e independientes, 


